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se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 20, dice el:

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cavagna): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Especial del 145º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Domínguez  y el señor Senador Favre. (Aplausos)

2

ANTECEDENTES

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

Resolución Nº 05 H.C.S.

145° Período Legislativo

Paraná, 6 de febrero de 2025

Visto: 


La nota presentada por los señores Senadores Cavagna Rafael, Vergara Gustavo y Benedetti Jaime y;

Considerando:


Que a través de la misma se solicita la convocatoria a Sesión Especial para el día miércoles 12 de febrero de 2025, a las 19 hs, de conformidad al artículo 17º y concordantes del Reglamento de la H.C.S., para dar tratamiento al expediente Nº 27.856, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se modifican artículos del Código Fiscal (T.O. 2022).

Por Ello;

La Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Convocar a los señores Senadores a Sesión Especial, para el día miércoles 12 de febrero de 2025, a las 19 horas con el objeto de dar tratamiento al Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se modifican artículos del Código Fiscal (T.O. 2022), Expediente Nº 27.856. 

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Dra. Aluani. Dr. Avero.
3
ACTA

Sr. Presidente (Cavagna): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, el siguiente punto que será leído por Secretaría.
Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 12 de febrero de 2025, donde se acuerda el tratamiento sobre tablas del expediente Nº 27.856.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cavagna): Seguidamente, por Secretaría se dará lectura a los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se modifican Artículos del Código Fiscal ( T.O. 2022). (Expediente N° 27.856)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 - Se modifican artículos del Código Fiscal.

Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Como único punto, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos del Código Fiscal, con sendos dictámenes de mayoría y minoría de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, expediente Nº 27.856.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura al dictamen de mayoría.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y Legislación General, han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 27.856 del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se modifican artículos del Código Fiscal (T.O. 2022), y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Reformas al Código Fiscal:

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 64° del Código Fiscal (T.O. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 64°: El pago de los tributos debe efectuarse por los contribuyentes y responsables en los plazos que fije este Código, Leyes especiales o la Administradora, pudiendo esta última exigir anticipos a cuenta de aquellos.

Cuando no exista plazo establecido el pago deberá efectuarse dentro de los quince (15) días de la realización del hecho imponible, o de quedar firme la determinación de oficio. La mora en el pago se produce de pleno derecho por el solo vencimiento del plazo.

Si el día del vencimiento del plazo para el pago resultara inhábil bancario, el vencimiento operará el siguiente día hábil.

El Poder Ejecutivo podrá establecer descuentos de hasta el cincuenta por ciento (50%) en los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores correspondientes a inmuebles o vehículos por los que se haya tributado correctamente el impuesto del período fiscal anterior como así también por pago anticipado y cumplimiento en término de esos tributos en el año fiscal en curso, o para promover acciones de administración tributaria. El descuento establecido como beneficio por pago único anual o anticipado en ningún caso podrá superar al porcentaje otorgado por buena conducta tributaria, este último concepto de descuento lo será con prescindencia de la modalidad escogida para el pago. 

Asimismo, el Poder Ejecutivo podrá, en los casos de pagos en cuotas, disponer un ajuste para los vencimientos que operen con posterioridad al primer semestre del período fiscal, tomando como parámetro de ajuste, los siguientes índices:

a) Para el impuesto inmobiliario rural, el Índice de Productos Agropecuarios correspondiente al Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) del Sistema de Índice de Precios Mayoristas (SIPM) que publica Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC);

b) Para los impuestos inmobiliario urbano, suburbano, subrural y a los automotores, la variación porcentual acumulada de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que publica la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Las variaciones en los precios de los índices tomados como parámetros se computarán desde el 1° de abril de cada período fiscal.”
Artículo 2°: Modifíquese el artículo 73° del Código Fiscal (T.O. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 73°: El otorgamiento de facilidades de pago implicará la consolidación de la deuda a la fecha del pedido y se devengará, a partir de la misma fecha, el interés que fije la Administradora, que no podrá exceder el equivalente a la tasa que cobre el “Banco de la Nación Argentina” en las operaciones de descuentos comerciales, incrementadas en un diez por ciento (10%) anual. Para la liquidación de dicho interés se computarán como mes entero las fracciones menores de dicho período. 

El acogimiento a un plan de facilidades reviste carácter de declaración jurada e importa para los contribuyentes y/o responsables el allanamiento a la pretensión fiscal de los tributos que se regularicen, la asunción de responsabilidades por el falseamiento de la información, el reconocimiento de la deuda incluida en el mismo y la interrupción de la prescripción respecto de las facultades del Fisco establecidas en el artículo 77° del Código Fiscal (T.O. 2022). 

Asimismo, implicará el consentimiento expreso de la conformación la deuda total a cancelar o regularizar. 

El desistimiento, ya sea expreso o tácito no tendrá efecto alguno sobre los allanamientos o renunciamientos referidos en el presente artículo.

Artículo 3°: Modifíquese el artículo 74° del Código Fiscal (T.O. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 74°: La Administradora podrá compensar, de oficio o a pedido de parte, los créditos con los saldos deudores, por cualquier concepto, correspondientes a un mismo sujeto pasivo, por períodos fiscales no prescriptos, aunque se refieran a distintas obligaciones tributarias. En tales casos será de aplicación lo dispuesto en el artículo 68° de este Código.

Cuando la compensación se efectúe respecto de obligaciones cuyos vencimientos operaron con anterioridad al pago o ingreso que da origen al saldo a favor, deben liquidarse los intereses correspondientes al lapso que media entre aquel vencimiento y la generación del saldo a favor.

La Compensación extingue las deudas al momento de su coexistencia con el crédito.

Los agentes de retención, percepción o recaudación y los responsables sustitutos a que refieren los artículos 19º y 19º BIS del presente Código no podrán solicitar compensación de sus obligaciones fiscales en su carácter de tales, con saldos a su favor, provenientes de su calidad de contribuyentes por los tributos legislados en este Código.
Artículo 4°: Incorpórese como artículo 74º BIS, a continuación del artículo 74° del Código Fiscal (T.O. 2022) el siguiente texto:

“Artículo 74° bis: Los créditos tributarios transferidos a favor de terceros contribuyentes o responsables, previa convalidación y autorización de los mismos por parte de la Administradora Tributaria, podrán ser aplicados por el cesionario a la cancelación de sus propias deudas tributarias, surtiendo los efectos de pago sólo en la medida de la existencia y legitimidad de tales créditos.

Dicha aplicación podrá efectuarse a partir de la fecha de notificación de la aceptación de la solicitud de transferencia.

La Administradora Tributaria no asumirá responsabilidades derivadas del hecho de la transferencia, las que, en todos los casos, corresponderán a los cedentes y cesionarios respectivos”.
Artículo 5°: Modifíquese el artículo 128° del Código Fiscal (T.O. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 128°: La Administradora podrá optar por no iniciar o desistir de los juicios declarando la deuda carente de interés fiscal para su ejecución o cobro compulsivo cuando se reúnan las siguientes condiciones:

a) El importe del reclamo en concepto de tributo, no exceda dos (2) veces el salario mínimo, vital y móvil;

b) En el caso de impuestos anuales, la deuda se refiere por lo menos a un período y no sea el vigente;

c) Se hayan agotado las gestiones administrativas tendientes a cobrar la deuda;

d) El deudor no tenga bienes susceptibles de ejecución y que aparezca como insolvente.

Fuera de los casos mencionados en el presente artículo, la Administradora podrá no iniciar juicios de ejecución fiscal o desistir de ellos, cuando el importe del tributo no supere el salario mínimo, vital y móvil, siempre que se hubieran agotado las gestiones administrativas para su cobro. Los Jueces no podrán proveer escritos por los que se desista de los juicios, sin que se acompañe la instrucción expresa de la Administradora en tal sentido o el Procurador Fiscal se encuentre debidamente autorizado para ello en el mandato que se le otorgue”.
Artículo 6°: Modifíquese el artículo 150°, Inciso l), del Código Fiscal (T.O. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“l) Los inmuebles de propiedad de las representaciones diplomáticas y consulares y de Organismos Internacionales en que nuestro país sea parte, acreditados ante el Gobierno de la Nación y que se encuentren afectados al servicio de sus funciones específicas”.
Artículo 7°: Modifíquese el artículo 150°, Inciso q), del Código Fiscal (T.O. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“q) El inmueble, única propiedad y vivienda del jubilado o pensionado y de su grupo conviviente, siempre que los ingresos percibidos por el beneficiario y su grupo conviviente no excedan de la suma de 2 veces la jubilación mínima que publica la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), dicha suma entrará en vigencia al mes siguiente de la referida publicación. El citado monto corresponderá al haber nominal mensual percibido en forma regular. El beneficio alcanzará al inmueble del cónyuge del jubilado o pensionado siempre que se cumplimenten los requisitos preestablecidos”.
Artículo 8°: Sustitúyase el artículo 194° del Código Fiscal (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 194°: La Ley Impositiva fijará la alícuota general, las alícuotas para cada actividad, los importes mínimos e impuestos fijos”.

Artículo 9°: Derógase el Inciso p) del artículo 197° del Código Fiscal (T.O. 2022).
Artículo 10°: Sustitúyase el Inciso g’) del artículo 197° del Código Fiscal (T.O. 2022) el siguiente texto:

“g’) La actividad de construcción, mantenimiento, conservación, modificación y/o mejoramiento de obras en la Provincia de Entre Ríos realizadas en el marco de la Ley Nº 6351, sus modificatorias y demás normas reglamentarias o complementarias, cuyo costo de ejecución se encuentre a cargo de la Provincia, sus dependencias y reparticiones autárquicas, descentralizadas, entes públicos, agencias y Sociedades del Estado Provincial”.
Artículo 11°: Sustitúyase el Inciso i’) del artículo 197° del Código Fiscal (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“i’) La producción agropecuaria, caza, silvicultura y pesca, cuando el importe total de los ingresos brutos correspondiente al año calendario inmediato anterior, atribuibles a la totalidad de las actividades desarrolladas en la jurisdicción Entre Ríos -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas- no superen el monto que a tal efecto establezca la Ley Impositiva, excepto que la comercialización de los frutos y productos se efectúe luego de ser sometidos a proceso de transformación o al por menor.

A los fines de la determinación de los ingresos a que se hace referencia en el párrafo precedente se excluirán los ingresos derivados de la enajenación de bienes de uso, el impuesto al valor agregado y los impuestos internos que pudieran corresponder como contribuyentes de derecho de dichos gravámenes”.
Artículo 12°: Sustitúyase el Inciso j’) del artículo 197° del Código Fiscal (T.O. 2022), por el siguiente texto: 

“j’) La industria manufacturera, cuando el importe total de los ingresos brutos correspondiente al año calendario inmediato anterior, atribuibles a la totalidad de las actividades desarrolladas en la jurisdicción Entre Ríos -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas- no superen el monto que a tal efecto establezca la Ley Impositiva.

A los efectos de la determinación de los ingresos a que se hace referencia en el párrafo precedente, se excluirán los ingresos derivados de la enajenación de bienes de uso, el impuesto al valor agregado y los impuestos internos que pudieran corresponder como contribuyentes de derecho de dichos gravámenes”.
Artículo 13°: Incorpórase como Inciso p) del artículo 247° del Código Fiscal (T.O. 2022) el siguiente texto:

“Inciso p) Los contratos por los cuales se instrumente la ejecución de la construcción, mantenimiento, conservación, modificación y/o mejoramiento de obras en la Provincia de Entre Ríos en el marco de la Ley Nº 6351, sus modificatorias y demás normas reglamentarias o complementarias, cuyo financiamiento se encuentre a cargo de la Provincia, sus dependencias y reparticiones autárquicas, descentralizadas, entes públicos, agencias y Sociedades del Estado Provincial”
Artículo 14°: Modifíquese el artículo 284°, Inciso g), del Código Fiscal (T.O. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“g) Los vehículos automotores del cuerpo consular y diplomático extranjeros en nuestro país, de los Estados en los cuales exista reciprocidad, y de Organismos Internacionales en que nuestro país sea parte y que se encuentren afectados al servicio de sus funciones específicas”.
Capítulo II

Reformas a la Ley Impositiva N° 9622

Artículo 15°: Sustitúyase el artículo 9° de la Ley N° 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 9°: Las alícuotas para cada actividad, serán las que se indican en el presente artículo:

	Actividad
	Alícuota 

	Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura.
	0,75%

	Pesca.
	0,75%

	Explotación de Minas y Canteras.
	0,75%

	Industria Manufacturera (1).
	1,00% 

	Industrialización de combustibles líquidos y gas natural comprimido.
	0,25%

	Electricidad, gas y agua.
	3,75%

	Suministros de electricidad y gas destinados a la producción primaria, industrial y comercial.
	1,00% 

	Construcción.
	2,50%

	Comercio Mayorista y Minorista (2).
	4,00% 

	Combustibles líquidos y gas natural comprimido mayorista.
	0,25%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido.
	3,00%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido, realizado por petroleras.
	3,50%

	Comercio de: semillas; materias primas agrícolas y de la silvicultura; cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; abonos, fertilizantes y plaguicidas; materias primas pecuarias incluso animales vivos; y alimentos para animales; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	1,50%

	Comercio en comisión o consignación de: semillas, productos agrícolas, cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	3,00%

	Comercio general, cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	3,50%

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales productos.
	0,25%

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas no recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales productos, cuando se opte por tributar según el mecanismo del Art. 158° del Código Fiscal.
	6,00%

	Vehículos automotores cero kilómetro (0 km) por Concesionarios o Agencias Oficiales de Venta.

Artículo 165º inciso a) del Código Fiscal.
	12,50%

	Comercio mayorista de Medicamentos para uso humano.
	1,60%

	Farmacias, exclusivamente por la venta de medicamentos para uso humano, por el sistema de obras sociales.
	2,50%

	Comercialización de bienes usados, cuando deba tributarse sobre base imponible diferenciada.
	6,00%

	Comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarrillos.
	8,00%

	Agencias o representaciones comerciales, consignaciones, comisiones, administración de bienes, intermediación en la colocación de dinero en hipotecas, y en general, toda actividad que se ejercite percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas, salvo las que tengan otro tratamiento; círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1.000 y similares.


	6,00%

	Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, incluidos agroquímicos, fertilizantes, semillas, plantines, yemas, vacunas, medicamentos y alimentos para animales, cuando sean destinados al sector primario.
	2,60%

	Hoteles, Hosterías, Hospedajes, Comedores y Restaurantes.
	3,00%

	Transporte.
	2,00%

	Transporte de carga y pasajeros cuando la totalidad de los vehículos afectados al ejercicio de la actividad estén radicados en la Provincia
	1,50%

	Comunicaciones. 
	5,00%

	Telefonía celular.
	6,50%

	Intermediación financiera.
	9,00% 

	Servicios Financieros.
	9,00% 

	Servicios financieros prestados directamente a consumidores finales.
	9,00% 

	Préstamos, operaciones y servicios financieros en general realizadas por entidades no sujetas al Régimen de la Ley de entidades financieras.
	9,00% 

	Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler.
	5,00%

	Compañías de seguro.
	5,00%

	Productores asesores de seguro.


	5,00%

	Máquinas de azar automáticas.

Comprende explotación de máquinas tragamonedas y dispositivos tragamonedas y dispositivos electrónicos de juegos de azar a través de concesión, provisión y/o cualquier otro tipo de modalidad.
	 9,00%

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país relacionados con juegos de azar y apuestas.
	 9,00%

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país, excepto juegos de azar.
	3%

	Servicios relacionados con la Actividad primaria comprendiendo los siguientes:

-Servicios de labranza y siembra;

-Servicios de pulverización,

desinfección y fumigación;

-Servicios de cosecha de granos y

forrajes

-Servicios de maquinarias agrícolas

-Albergue y cuidado de animales de terceros.
	2,00%



	Otros Servicios relacionados con la actividad primaria.
	3,00%

	Arrendamientos de Inmuebles rurales y/o subrurales.
	4,50%

	Servicios de agencias que comercialicen billetes de lotería y juegos de azar autorizados.
	3,50%

	Servicios sociales y de salud.
	4,75%

	Servicios de Internación (3)
	2,50%

	Servicios de hospital de día (3)
	2,50%

	Servicios Hospitalarios n.c.p. (3)
	2,50%

	Servicios de atención ambulatoria (3)
	2,50%

	Servicios de atención domiciliaria programada (3)
	2,50%

	Servicios de diagnóstico (3)
	2,50%

	Servicios de Tratamiento (3)
	2,50%

	Servicios de Emergencias Traslados (3)
	2,50%


1) Establécese una alícuota especial del uno con cincuenta centésima (1,5%) del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de Industria Manufacturera, cuando el importe total de los ingresos brutos del año calendario inmediato anterior, correspondiente a la totalidad de las actividades desarrolladas en la jurisdicción de Entre Ríos -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, supere la suma de pesos cuatro mil millones ($ 4.000.000.000).

La Administradora Tributaria podrá requerir la documentación que considere pertinente a los fines de acreditar el desarrollo de la actividad industrial.

2) Establécense las siguientes alícuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de “Comercio Mayorista y Minorista”:

a) del tres coma cinco por ciento (3,5%), cuando el importe total de los ingresos brutos del año calendario inmediato anterior, correspondiente a la totalidad de las actividades desarrolladas en la jurisdicción Entre Ríos -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, no supere la suma de Pesos Ochocientos Millones ($ 800.000.000).

b) del cinco por ciento (5%), cuando el importe total de los ingresos brutos del año calendario inmediato anterior, correspondiente a la totalidad de las actividades desarrolladas en la jurisdicción Entre Ríos -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, supere la suma de pesos cuatro mil millones ($ 4.000.000.000).

Los ingresos atribuibles a servicios en general, cuando no hayan sido detallados en la tabla de alícuotas del presente artículo, tendrán el tratamiento dispuesto para el sector de Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler.

Los ingresos atribuibles a ventas realizadas por contribuyentes de los sectores industrial, agropecuario, caza, silvicultura y pesca, a consumidores finales, tendrán el tratamiento dispuesto para el sector Comercio.

Se define como consumidor final a aquella persona humana que destine bienes o servicios para su uso o consumo privado. No serán operaciones efectuadas con un consumidor final aquellas en las que el adquirente, locatario o prestatario, por no destinar los bienes o servicios para su uso o consumo privado, acredite su calidad de responsable inscripto o de exento o no alcanzado con relación al Impuesto al Valor Agregado, o su condición de pequeño contribuyente inscripto en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes.

Se define como comercio mayorista, a las ventas, con prescindencia de la significación económica y/o de la cantidad de unidades comercializadas, cuando la adquisición de los bienes se realice para revenderlos o comercializarlos en el mismo estado. Asimismo, se consideran mayoristas, las ventas de bienes realizadas al Estado Nacional, Provincial o Municipal, sus entes autárquicos, y organismos descentralizados.

Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable para la comercialización mayorista de combustible.

A los efectos de la aplicación de las alícuotas establecidas en los Apartados 1) y 2) del presente artículo, la Administradora Tributaria reglamentará la forma de determinar los ingresos brutos cuando el inicio de actividades se hubiera efectuado en el año corriente o en el año calendario inmediato anterior.

(3) Establécese que los servicios de salud tributarán una alícuota del 2% respecto de los ingresos percibidos del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos, siempre que la prestación del servicio no sea interrumpida durante el período fiscal”.

A los fines de la determinación del importe total de los ingresos brutos a que se hace referencia en los apartados (1) y (2) del presente artículo se excluirán los ingresos derivados de la enajenación de bienes de uso, el impuesto al valor agregado y los impuestos internos que pudieran corresponder como contribuyentes de derecho de dichos gravámenes.
Artículo 16°: Sustitúyase el artículo 11° de la Ley N° 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 11°: Fíjanse en pesos seis millones setecientos cuarenta mil ($ 6.740.000) el importe a que hace referencia el inciso h), en pesos ocho millones ($ 8.000.000) el importe a que se refiere el inciso k), en pesos doscientos diez mil quinientos noventa ($ 210.590) y en pesos seis millones trescientos diecisiete mil ochocientos diez ($ 6.317.810) los importes a los que refieren el primer y segundo párrafo del Inciso v), en pesos cuarenta y dos millones ciento dieciocho mil setecientos cincuenta ($ 42.118.750) el importe referenciado por el Inciso c); en pesos ochocientos millones ($800.000.000) el importe a que hace referencia el inciso i) del artículo 197° del Código Fiscal (t.o. 2022) y en pesos mil cien millones ($ 1.100.000.000) el importe al que hace referencia el incisos j), del artículo 197º del Código Fiscal (t.o. 2022).”

Artículo 17°: Modifíquese el Punto 26 del artículo 13° de la Ley Impositiva (T.O. 2022) y el último párrafo del mismo artículo, los que quedarán redactados de la siguiente forma:
	26) Inscripciones y transmisiones

a) Inscripciones de vehículos 0 Km.

b) Transmisión de dominio de vehículos usados

c) Camiones y similares destinados al transporte de carga y ómnibus destinados al transporte de pasajeros

d) Maquinarias agrícolas y similares
	1,25%

1,00%

0,50%

0.50%




“Establécese que la alícuota del Apartado 26, incisos a) y b), del presente artículo se elevarán a 2,5% cuando el vendedor no se encuentre inscripto en el Registro de Agencias y Concesionarios”
Artículo 18°: Sustitúyase el artículo 19° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

	Cédulas de Identidad:

Por la expedición de cédulas de identidad por la Policía de la Provincia, Mil Doscientos
	$ 1.200


Artículo 19°: Sustitúyase el artículo 20° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Por los servicios de registración de marcas y señales se pagarán las siguientes tasas;

	a) Otorgamiento, renovación y duplicados de marcas y  señales:

1) Marcas nuevas, Pesos Treinta y Seis Mil

2) Renovaciones de marcas, Pesos Trece Mil 

3) Señales nuevas, Pesos Treinta y Seis Mil

4) Renovaciones de señales, Pesos Trece Mil


	$ 36.000

$ 13.000

$ 36.000

$ 13.000

	b) Transferencias:

1) De marcas, Pesos Trece Mil

2) De señales, Pesos Trece Mil


	$ 13.000

$ 13.000

	c) Rectificaciones, cambios y adiciones:

1) De marcas, Pesos Trece Mil

2) De señales, Pesos Trece Mil
	$ 13.000

$ 13.000


Artículo 20°: Sustitúyase el artículo 22° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Por los servicios que a continuación se detallan, se abonarán las siguientes tasas:

Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros de Larga Distancia
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$ 21.000

	b) habilitación unidad                                                          
	$   4.000

	c) registro de personal de conducción                                 
	$   1.500

	d) transferencia de servicios                                              
	$ 35.000


Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros de Corta Distancia
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$ 17.000

	b) habilitación unidad                                                          
	$   4.000

	c) registro de personal de conducción                                 
	$   1.500

	d) transferencia de servicios                                              
	$ 35.000


Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros “Puerta a Puerta” de Larga Distancia
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$ 10.000

	b) habilitación unidad                                                          
	$   4.000

	c) registro de personal de conducción                                 
	$   1.500

	d) transferencia de servicios                                              
	$   21.000


Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros “Puerta a Puerta” de Corta Distancia
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$   8.000

	b) habilitación unidad                                                          
	$   4.000

	c) registro de personal de conducción                                 
	$   1.500

	d) transferencia de servicios                                              
	$  16.000


Servicios Contratados de Personal, de Estudiantes y Personal Docente y No Docentes
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$   9.000


Servicios para Turismo y/o Viajes Especiales
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$ 12.000


Servicios Suburbanos
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$ 9.000


Artículo 21°: Sustitúyase el artículo 26° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

	a) Certificados catastrales de mensuras registradas o aprobadas, pesos catorce mil
	$ 14.000

	b) Trámite de registro por cada lote de documentación de mensura excluyendo lo establecido en el Inciso d) siguiente, pesos catorce mil
	$ 14.000

	c) Diligencia de documentación de mensura judicial presentada para su aprobación, pesos diecisiete mil
	$ 17.000

	d) Expedientes de Geodesia y Topografía: Pesos Cinco Mil Quinientos
	$  5.500


Artículo 22°: Sustitúyase el artículo 27° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

	1) Sociedades comerciales:

a) Actos constitutivos: solicitud de aprobación de los actos constitutivos de las Sociedades Anónimas y Sociedades en Comandita por Acciones y solicitud de inscripción en el Registro de Personerías Extraprovinciales 
	$ 80.000

	b) Por solicitud de aprobación de los actos  constitutivos de las restantes sociedades comerciales
	$ 50.000

	c) Por las reformas estatutarias de  las  entidades  mencionadas precedentemente


	$ 30.000



	d) Tasa de inscripción en el Registro Público  de Comercio:

Por cada inscripción, anotación, preanotación o reinscripción


	$ 20.000

	e) Por inscripción de Sociedades Anónimas Simplificadas: 

- Contempladas en el Anexo II de la Resolución N° 131/17 DIPJ 

- No contempladas en el Anexo II de la Resolución N° 131/17 DIPJ
	$ 35.000

$ 50.000

	f) Por rúbrica de libros de comercio:

-Hasta 300 folios pesos un mil ciento quince

-Más de 300 folios, pesos dos mil cuarenta
	$  1.115

$  2.040

	g) Por trámite urgente, el triple de la tasa respectiva con un mínimo de Pesos dos mil cuarenta
	$  2.040

	2) Tasa Anual de Servicios:

Aplicable a sociedades anónimas y sociedades en comandita por acciones, 

Para sociedades incluidas en el artículo  299º de la Ley Nº 19550
	$ 40.000

$ 80.000


Artículo 23°: Sustitúyase el artículo 28° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

	1) Registros de la Propiedad. Archivos Notariales y Judiciales.

a) Por cada inscripción, anotación, preanotación o reinscripción, se aplicará la siguiente escala; sobre el valor del acto o contrato, tomándose el avalúo fiscal si éste fuera mayor; cuando no estuviera asignado el valor del acto o contrato se tomará como base la suma de los avalúos:

-Actos o avalúos hasta un monto de pesos tres millones quinientos veintiocho mil ($ 3.528.000,00)

Por cada registración, el cuatro por mil

Mínimo, pesos cuatro mil
	4 o/oo

$   4.000

	Máximo, pesos veinticuatro mil

-Actos o avalúos superiores a pesos tres millones quinientos veintiocho mil ($ 3.528.000,00) y hasta pesos nueve millones cuarenta mil ($9.040.000,00) 

Por cada registración, el tres con cinco décimas por mil

Máximo, pesos cincuenta y cuatro mil

-Actos o avalúos superiores a pesos nueve millones cuarenta mil ($9.040.000,00)

Por cada registración, el tres por mil

Máximo, pesos noventa y cinco mil

Si la inscripción comprende más de un (1) inmueble, se tributará además la tasa mínima por cada uno que exceda del primero.
	$ 24.000

3,5 o/oo

$ 54.000

 3 o/oo

$ 95.000

	Por la inscripción del Derecho Real de Hipoteca, sobre el valor del monto garantizado, el cuatro por mil 

Mínimo, pesos cuatro mil

Máximo, pesos ochenta mil

Por la inscripción de cancelaciones de gravámenes u otros derechos el dos por mil

Mínimo, pesos cuatro mil

Máximo, pesos cuarenta y dos mil

Por la inscripción de cancelación de usufructo, pesos tres mil
	   4 o/oo

$   4.000

$ 80.000

   2 o/oo

$   4.000

$ 42.000

$   3.000  

	c) Por cada certificación para escriturar por  tracto abreviado, inhibición de los herederos, cesiones de derechos  hereditarios, situación jurídica del inmueble, pesos cuatro mil 

d) Por cada certificación para escrituras simultáneas, inhibición del titular registral, de titulares intermedios y situación jurídica del inmueble, Pesos cuatro mil
	$   4.000

$   4.000

	e) Por la inscripción de usufructo y  por cada inmueble:

1) Por reserva, pesos un tres mil trescientos

2) a) Por constitución a título gratuito: pesos tres mil trescientos 

b) Por constitución a título oneroso: dos por mil

Mínimo por cada registración. pesos tres mil trescientos 

     Máximo, pesos cuarenta y dos mil

c) Si la inscripción comprendiese más de un (1) inmueble, se tributará además la Tasa mínima por cada una que exceda al primero.  
	$   3.300

$   3.300

   2 o/oo

$   3.300

$ 42.000

	f) Por rúbrica de cada libro de la Ley de Propiedad Horizontal, pesos tres mil trescientos 
	$   3.300

	g) Por servicios urgentes que se presten conforme al artículo 27º de la Ley Nº 6964, el triple de la tasa:

      Mínimo, pesos ocho mil cuatrocientos
	$   8.400

	h) Por informes a las Entidades Bancarias, conforme a lo prescripto por el Decreto Nº 1279/81 M.G. y por registraciones informadas durante el mes.
 Por cada informe, pesos tres mil trescientos Tributará el veinte por ciento (20 o/o) de los informes expedidos
	$   3.300

	i) Por cada consulta "de visu" de documentación registral, expedientes judiciales, protocolos y por desarchivos de expedientes, por cada pieza, pesos mil quinientos
	$   1.500

	j) Por la inscripción de reglamentos de Propiedad Horizontal y/o sus modificaciones, pesos tres mil trescientos
	$   3.300

	k) En los sometimientos de inmuebles al Régimen de Propiedad Horizontal - Ley Nº 13512-, por cada unidad funcional en que se subdivide, pesos tres mil trescientos
	$   3.300

	l) Por la ratificación o certificación de cada firma en instrumentos privados, ante el Jefe del Registro Público, pesos tres mil trescientos
	$   3.300



	2) Registro Civil:

a) Por cada matrimonio celebrado en la oficina en horarios o días inhábiles, pesos cuarenta mil


	$ 40.000

	b) Por cada  testimonio o certificado de actos asentados en los libros de actas, pesos mil

   Por trámite urgente (expedición dentro de las cuarenta y ocho horas), cualquiera sea el destino de la partida y por cada 
solicitud, pesos dos mil 
	$   1.000

$   2.000

	Por cada libreta de familia, pesos dos mil
	$   2.000


Artículo 24°: Sustitúyase el artículo 46° de la Ley N° 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 46°: Facúltese al Poder Ejecutivo a modificar los importes consignados en los artículos 5°, 6°,7°, 9°, 11°, 32° y 33° de la presente”.

Artículo 25°: Deróganse los artículos 23°, 24° y 25° de la Ley N° 9622 (T.O. 2022).

Capítulo III

Otras Disposiciones

Artículo 26°: Las entidades financieras regidas en la Ley N° 21526 y sus modificatorias podrán deducir de la base imponible atribuida a la Jurisdicción Entre Ríos, los intereses percibidos por préstamos o asistencia financiera que se enmarquen en líneas de créditos promovidas por el Poder Ejecutivo Provincial con destino al sector productivo, como así también los derivados de la asistencia financiera al sector público de la provincia de Entre Ríos.

Dicha deducción no podrá superar el veinte por ciento (20%) de la base imponible mencionada en el párrafo precedente.

La Administradora Tributaria, mediante reglamentación, establecerá las formas, requisitos y procedimientos que los contribuyentes deberán observar para la aplicación de la deducción a que refiere el presente artículo.

El beneficio establecido en el presente artículo tendrá vigencia a partir del ejercicio fiscal 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2025, pudiendo el Poder Ejecutivo prorrogar la misma.
Artículo 27°: Establécese, para el ejercicio fiscal 2025, el pago de un adicional en el Impuesto inmobiliario para los Inmuebles Urbanos, comprendidos dentro de las Plantas Urbanas 1 a 3 y los Inmuebles Subrurales Plantas 4 y 5, que se determinará de la siguiente manera: 

a) Planta 1 (Terrenos Baldíos): treinta por ciento (30%) sobre el Impuesto determinado;

b) Plantas 2 y 3 (Inmuebles Urbanos Edificados – Casas y Edificados Horizontal): veinte por ciento (20%) sobre el impuesto determinado, para aquellos inmuebles comprendidos en los tramos I a VIII de la tabla de tramos de valuación fiscal vigente y, treinta por ciento (30%) sobre el Impuesto determinado, para los Inmuebles comprendidos en los tramos IX y X de la tabla precedentemente citada;

c) Plantas 4 y 5 (Subrural Edificado y No Edificado): treinta por ciento (30%) sobre el Impuesto determinado.

Tratándose de inmuebles comprendidos en la Planta 1, dicho adicional se calculará sobre el monto básico del Impuesto, excluyéndose del cómputo el adicional creado por la Ley Nº 10183.
Artículo 28°: Establécese, para el ejercicio fiscal 2025, el pago de un adicional en el Impuesto inmobiliario para los Inmuebles Rurales, comprendidos dentro de las Plantas 6 y 7 (No Edificados y Edificados), equivalente al veinte por ciento (20%) del  Impuesto Inmobiliario Rural determinado para aquellas partidas comprendidas en los tramos I a VIII de la Tabla de Tramos de Valuación Fiscal vigente y del treinta por ciento (30%) para aquellos inmuebles comprendidos en los tramos IX y X de la citada tabla.
Artículo 29°: Establécese, para el ejercicio fiscal 2025, el pago de un adicional en el Impuesto sobre los Automotores para los vehículos, comprendidos en las disposiciones del Artículo 266º del Código Fiscal, el que se determinará de la siguiente manera: 

a) Automóviles, Familiares, Rurales, Ambulancias, Fúnebres, Jeeps y similares de origen nacional o importados y embarcaciones afectadas a actividades deportivas o de recreación: Un veinte por ciento (20%) sobre el impuesto determinado, para aquellos comprendidos en los tramos I a IV de la tabla de tramos de avalúos fiscales fijados en la Ley Impositiva y, un treinta por ciento (30%) sobre el impuesto determinado, para aquellos automotores comprendidos en el tramo V de dicha tabla;

b) Camionetas, Pick Ups, Jeeps Pick Ups, Furgones y similares: Un veinte por ciento (20%) sobre el impuesto determinado, para aquellos comprendidos en los tramos I a IV de la tabla de tramos de avalúos fiscales vigente y, un treinta por ciento (30%) sobre el impuesto determinado, para aquellos automotores comprendidos en el tramo V de dicha tabla;

c) Para el resto de los vehículos automotores, dicho adicional será del veinte por ciento (20%) sobre el impuesto determinado.

No quedarán alcanzados por el adicional, los vehículos comprendidos en los incisos b) e i) del Artículo 284º del Código Fiscal, como así también aquellos exentos por antigüedad, según el inciso j) del citado artículo.
Artículo 30°: Los fondos recaudados en virtud del adicional sobre el impuesto determinado establecido en el artículo 27°, previa coparticipación a los municipios y comunas, será destinado a obras de construcción, mantenimiento, mejoramiento y conservación edilicia de establecimientos escolares.
Artículo 31°: Los recursos provenientes de los porcentajes adicionales establecido en el artículo 28 y 29, serán destinados, previa coparticipación a municipios y comunas al “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”, creado por el artículo 37° de la Ley N° 9602, modificado por Ley N° 11.142.
Artículo 32°: Sustitúyase el inciso h) del artículo 197° del Código Fiscal (t.o. 2022) por el siguiente:

“h) Las asociaciones mutualistas constituidas de acuerdo a la legislación vigente, cuando su facturación anual no supere el monto que, a tal efecto, establezca la Ley Impositiva. La exención no alcanza a los ingresos derivados de la venta de bienes, prestaciones de servicios, locaciones, actividades aseguradoras y financieras”
Artículo 33°: Sustitúyase el inciso c) del artículo 197° del Código Fiscal (t.o. 2022) por el siguiente:

“c) Las cooperativas de trabajo y también aquellas cooperativas cuya facturación anual no supere el monto  que a tal efecto establezca la Ley Impositiva, siempre que posean su sede o sucursal en la Provincia, en un cincuenta por ciento (50%) del impuesto que hubiere correspondido en el ejercicio fiscal. Este beneficio no alcanza a las actividades que desarrollen como supermercados, entidades bancarias, financieras no bancarias, aseguradoras y transporte de pasajeros por cualquier medio y forma”
Artículo 34°: Sustitúyase el inciso j) del artículo 284° del Código Fiscal (t.o. 2022) por el siguiente:

“j) Los automotores en general, de conformidad con el detalle que, a sus efectos, fije la Ley Impositiva”
Artículo 35°: Condónanse las deudas por Impuestos Inmobiliario y a los Automotores, como así también sus intereses y multas, que tuvieren los Organismos Internacionales en que nuestro país sea parte.
Artículo 36°: Facúltese al Poder Ejecutivo a establecer la correspondencia de las categorías de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, vigentes con anterioridad a la sanción de la presente ley, con la aplicación de alícuotas especiales y exenciones dispuestas en las modificaciones introducidas por el artículo 15° de esta norma.
Artículo 37°: Ratifícase la vigencia de las demás disposiciones y alícuotas contenidas en las normas del Código Fiscal y la Ley N° 9622 (T.O. 2022 y modificatorias), y demás leyes impositivas dictadas, en tanto el Poder Ejecutivo Nacional, las Provincias y la Ciudad de Buenos Aires, no suspendan los efectos del Consenso Fiscal del año 2021 o celebren uno nuevo, con la respectiva aprobación de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 38°: Las disposiciones de la presente ley tendrán vigencia a partir del año fiscal 2025, salvo la de aquellos artículos que establecen expresamente su vigencia.
Artículo 39°: Se derogan los artículos 139°, 140° y 269° del Código Fiscal (t.o. 2022).

Artículo 40°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 12 de febrero 2025

Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. Ramiro A. Favre. Jaime P. Benedetti. Alberto C. Otaegui. Rafael Cavagna.

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadores, está en tratamiento el Código de Reforma Fiscal con media sanción en Diputados, hoy con despacho casi unánime, previas correcciones. Digo casi unánime porque hay un solo artículo que difiere de los dos despachos. El artículo 39, donde el despacho por mayoría propone la eliminación de tres artículos del Código Fiscal para poner orden en el Código Fiscal, y lo señalo por eso, en casi unanimidad.

Muy sintético y en función de los tiempos establecidos, quiero destacar en principio el trabajo en comisión, que conjuntamente con todos los Senadores llevamos adelante, sin olvidar invalorables aportes del Consejo Profesional de Ciencias Económicas, de los funcionarios de ATER y notas que nos hicieron llegar de algunas representaciones institucionales, industriales y comercio, principalmente de la industria que hemos receptado y claramente considerado. 
Quiero comenzar repitiendo lo que señalé hace casi un año en este mismo recinto: nosotros hablamos de impuestos, por cuanto hablamos de un tema muy sensible. El contribuyente hoy es muy racional o es más racional, más consciente de los derechos ciudadanos. El gravamen impositivo para el contribuyente es una obligación importante que siempre pone en tela de juicio, porque puede no responder a los servicios públicos que recibe, porque no se cumplen con los principios de justicia y eficacia que el sistema predica, o porque la carga indirecta que lleva consigo su cumplimiento se considera excesiva. El deber fiscal es un deber que está exento de gloria -sobre todo para quienes debemos legislar- o de otras cualidades que no pueden tener otro tipo de prestaciones públicas obligatorias y coactivas, de modo que siempre es mal recibido. 
Conjugar el necesario equilibrio entre las necesidades de financiamiento del Estado, la carga impositiva reclamada por propietarios e empresarios, y muchas veces los procedimientos administrativos burocráticos, es una tarea difícil, nunca podemos dejar a todos conforme, pero alcanzar la síntesis es nuestra obligación. En buen romance, tocar un artículo a la baja es costo fiscal, que debe ser resuelto con menor gasto público de los servicios que precisamente se financian con dichos de impuestos. Fueron estos los principios rectores de mis pares, de todos mis pares, en el tratamiento de esta norma. Permanentemente preocupó a todos, incluso a la bancada de Más para Entre Ríos, el costo fiscal. 

El espíritu de la ley que enviara el Poder Ejecutivo apunta a bajar impuestos, afecta recursos a necesidades básicas y otorga beneficios a los contribuyentes de Impuestos Inmobiliarios y Automotor, también desde Ingresos Brutos e Impuesto de Sellos para favorecer el transporte, la maquinaria agrícola o el patentamiento de cero kilómetros. 

La norma que aprobamos en su Capítulo 1 modifica artículos del Código Fiscal; por ejemplo, por solo nombrar algunos, el artículo 64° que le otorga al Poder Ejecutivo la facultad de establecer descuentos en los Impuestos Inmobiliario y Automotor en combinaciones o condiciones de pago, cumplimiento o adhesión a la boleta única de hasta el cincuenta por ciento. No modificamos en ninguno de los casos, ni Inmobiliario ni Automotor, la base de cálculo de dichos gravámenes, que son anuales y fue preocupación permanente y consulta a los legisladores, a los funcionarios de ATER, cuánto aumentaría en relación con el año 2024. Nos señalaron siempre que dicho incremento debe rondar la tasa de inflación anual -algo lógico-. Los insumos de personal y bienes y servicios del Estado necesarios para cumplir con sus funciones se ajustan por IPC. Eso lo sabemos todos. 

Modificamos el artículo 74°, incorporando el artículo 74° bis con relación a compensaciones de créditos tributarios, pudiendo a partir de hoy los contribuyentes transferir dichos créditos. Al modificar el inciso q) del artículo 150° del Código Fiscal, eliminamos una barrera burocrática para el gobierno en establecer periódicamente por decreto el mínimo para que las propiedades de los jubilados y pensionados queden exceptuados del pago. A partir de esta ley será automático y de dos jubilaciones mínimas de la ANSES. 

Mencioné hasta aquí dos o tres conceptos del Código Fiscal, ingreso ahora en la parte importante, la reforma a la Ley Impositiva Nº 9622. Reitero, el espíritu de la norma enviada por el Ejecutivo apunta a rebajas de impuestos, sobre todo en Ingresos Brutos. No nos detendremos a juzgar o a calificar que es un impuesto distorsivo y que muchas veces, en términos de competitividad, crea ventajas comparativas negativas en términos de radicación de comercios e industrias con otras provincias cercanas o vecinas.
Aprobamos una norma que busca morigerar el impacto, tiene rebajas significativas en alícuotas, menciono solo algunas: la industria en general, un treinta y tres por ciento; el comercio tiene una reducción del veinte por ciento; los servicios de salud, por un proyecto, una propuesta que surgiera del presidente de bloque, el doctor Oliva, tiene una disminución del veinte por ciento, reduciendo la alícuota del 2,5 al 2 por ciento. En el suministro de electricidad y gas destinado a la actividad industrial y producción, la alícuota se reduce a la mitad, pasando del dos al uno por ciento. Se dispone, además, en la determinación del importe total como base de cálculo del impuesto, se excluirán los ingresos derivados de la enajenación de bienes de uso, el IVA como impuesto y otros impuestos internos, esto apunta a la baja de la base tributaria con que se calcula. 

En la creación de una nueva escala PYME, se hace un enorme esfuerzo fiscal. Veamos sólo algunos ejemplos: el noventa y seis por ciento de los comercios que en el 2024 le alcanzaba una alícuota del cuatro por ciento, este año con las modificaciones pasarán a tributar 3,5 por ciento. En el agro, doce mil quinientos dos contribuyentes serán exentos con un incremento del 9,3 por ciento que se beneficiarán con relación al 2024. Escuchando al sector industrial, que nos hiciera llegar mediante nota los aportes que hoy mencioné, elevamos el piso para que queden exentos de un mínimo de ochocientos mil millones -como se había conversado- a mil cien millones, salvando de esta manera alguna situación planteada en cuanto a los cambios de categorías ya que antes estaban exentos y en este marco podrían comenzar a contribuir. 
Todo esto tiene un costo fiscal que también es bueno dimensionar, con montos con los que el Estado deberá, a partir de economía de funcionamiento, alcanzar equilibrios. Con la modificación de la industria que refería, comparada con el impuesto determinado en el año 2024 en términos anualizados, el Estado dejará de percibir dos mil seiscientos millones de pesos; en salud significa un costo fiscal de setecientos cincuenta y cinco millones de pesos; en comercio el costo fiscal es de dos mil trescientos cincuenta millones de pesos; electricidad, agua y gas, dos mil trescientos setenta millones de pesos y en el sector agropecuario, el costo fiscal es de mil ochocientos tres millones de pesos. Esta reforma que señalamos apunta a mejorar y favorecer la competitividad de empresas a partir de disminuir impuestos. Tendrá un costo fiscal para el año 2025, solo de impuestos a los ingresos brutos, de más de diez mil millones de pesos, casi once mil millones. 
Señor Presidente, colegas, esta fue una norma muy debatida. Incluimos un artículo que no podemos soslayar como parte del oficialismo que gobierna la Provincia, ni mucho menos como legisladores. Lo hemos señalado en innumerables oportunidades: de haberse aprobado esta reforma antes del 31 de diciembre, nos hubiera producido el vacío legal con relación a adicionales creados por Ley Nº 10.270, prorrogada en dos oportunidades en el marco de leyes de presupuestos para los ejercicios 2016 y 2020. Fueron adicionales transitorios con afectación específica, pero una ley, la Ley Nº 10.557, que aprobara el consenso fiscal del año 2017, firmado por el entonces gobierno nacional y provincial, dispuso la eliminación de su afectación y la incorporación a rentas generales y, desde entonces, la coparticipación a municipios. Vencido el ejercicio 2024 que -insisto- podría haberse subsanado si su aprobación correspondiera antes de la finalización del ejercicio económico, este Senado entiende que no puede legislar con retroactividad. Sí hacerlo para adelante. 
Queda un tema específico, jurídico y a resolver en otros estamentos o encontrar nosotros normas posteriores que alcancen dicha resolución. Sí, en cambio, estamos legislando para este ejercicio 2025 con relación a esta ley y, por ello, al proyecto original y, sólo por este año, se incorporan los mismos adicionales que durante años pagamos los entrerrianos, volviendo a una afectación específica, previo descuento de montos coparticipables, estos estarán destinados a recuperar escuelas y mejorar la red vial. 
Con estos argumentos, y vuelvo a insistir, destacando el trabajo arduo en las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, invito a mis pares a votar esta ley.
Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señor Presidente, es para hacer una breve apreciación relativa al tratamiento de esta ley, que como bien dijo el Senador Dal Molín, fue objeto de mucho debate.


Esta ley llegó el año pasado, y lamentablemente no pudimos resolver las diferencias respecto al adicional que estaba rigiendo, que bien señaló el Senador Dal Molín, va a regir para el año 2025.


Está claramente dicho todo respecto del contenido, respecto de los motivos. Quisiera agregar, sí, uno más genérico, que tiene que ver con la política de este gobierno, que aspira -como lo ha dicho reiteradamente el Gobernador Frigerio- a destrabar las fuerzas productivas, permitiendo que la producción, el comercio, la industria se desplieguen para generar empleo, para así de algún modo, tratar de estar por lo menos cerca de los parámetros que se verifican en el resto de la Región Centro.


En relación al empleo, que el empleo privado tenga una presencia mucho mayor, que es la forma que seguramente vamos a poder llevar adelante la Provincia con mayor eficiencia.


Quiero decir que ésta es la aspiración, hay un deseo muy muy grande en este sentido. Los números los ha dicho el señor Senador Dal Molín. Esto se resuelve, claramente, con mayor eficiencia, con mayor austeridad en el Estado, que es lo que también ha mostrado este gobierno, porque el sacrificio fiscal debe de algún modo enjugarse, porque de lo contrario debiéramos endeudarnos. Pero esto se está resolviendo, como ya sabemos, desde hace ya un año, con menor gasto político, con mayor eficiencia en las distintas áreas de la administración. Claramente, esta ley aspira a simplificar procedimientos, aspira a llevar justicia a los contribuyentes. Un ejemplo de ello es que los funcionarios de ATER hace dos días estuvieron en Carbó, en el Departamento Gualeguaychú, resolviendo un problema de aproximadamente quinientas partidas de Impuesto Inmobiliario, que estaban sobrevaluadas y prácticamente no se podían pagar. Habían quedado atrapadas por una ley de creación del Municipio de Carbó, y este problema llevaba alrededor de quince años. En cuestión de tres, cuatro o cinco meses, lograron resolverlo con mucho trabajo, con el mismo trabajo que pusieron para traer soluciones para sacar esta ley.

En realidad, hubo muy buenos aportes, claramente, de Más para Entre Ríos. Trabajamos mucho, sobre todo en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, que preside el Senador Dal Molín. Creo que toda ley es perfectible, pero estamos trayendo un instrumento que reitero, viene a aliviar la carga impositiva con ahorros, con austeridad por parte del Estado, y que va a permitir un mejor desarrollo para la Provincia, por lo que aspiro que tenga un voto favorable.

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señor Presidente, en verdad, si bien hay dos dictámenes, uno difiere del otro en tan solo un artículo. Se ha trabajado buena cantidad de tiempo e interpretamos que el proyecto de ley que remitió el Poder Ejecutivo y que tiene media sanción de la Cámara de Diputados incorpora mejoras importantes. Hay cuestiones que ya habíamos planteado y que reiteramos una vez más y por eso las correcciones realizadas están hechas para no dejar margen a dudas. 

El texto venido en revisión utiliza como sinónimo la palabra “anticipo” y cuotas del impuesto, esto genera una confusión que con las correcciones hemos salvado, porque nuestra legislación fiscal es absolutamente clara, basta leer el texto del Código y el distingo es meridiano. El anticipo es una herramienta con la que cuenta la administración para cuando por la razón que fuera no ha sido posible establecer un impuesto. Y las cuotas son el resultante del pago fraccionado. Estos conceptos los hemos podido introducir y creo que le van a aportar mucho a la claridad del texto que, en definitiva, se sancione.

Pero quizás lo que ha generado más debate es que este proyecto de ley pretendió que el Senado ratificara el cobro de un impuesto que sucedió durante el año anterior sin que mediara la autorización legal correspondiente. Me refiero puntualmente al artículo 27º del proyecto de ley que hemos considerado, que proponía la ratificación de los artículos 139º, 140º y 269º del Código Fiscal para los períodos 2024 y 2025. Éstos refieren a los adicionales del Impuesto Inmobiliario y del Impuesto a los Automotores que fueron establecidos en el año 2013 por la Ley Nº 10.270 y a los cuales el Poder Legislativo les atribuyó el carácter de impuestos transitorios, imposiciones adicionales transitorias, al amparo del artículo 122º, inciso 12 de la Constitución Provincial. En aquella oportunidad la Legislatura le fijó un plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015. También le dio una afectación específica que era para atender los quebrantos del sistema de seguridad social.

La Ley Nº 10.270 en el artículo 23º estableció una afectación específica y en el artículo 24º le otorgó vigencia hasta diciembre del año 2015, hasta el cierre del ejercicio, el 31 de diciembre. Luego esa ley se prorrogó por otra ley hasta el 31 de diciembre de 2019, la Ley Nº 10.403 en su artículo 29º fijó la prórroga.

La Ley Nº 10.557 publicada en el Boletín Oficial del 8 de enero de 2018, derogó la afectación específica y a partir de esa fecha estas imposiciones adicionales dejaron de tener la afectación originalmente prevista y pasaron a formar parte de las rentas generales. Pero la vigencia no fue modificada, sino que siguió de acuerdo a lo que previó el artículo 29º de la Ley Nº 10.403 hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Luego, la Ley Nº 10.754 publicada en el Boletín Oficial del 17 de diciembre de 2019 dispuso la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2023.

Luego de esa fecha –y acá viene la cuestión– no hubo ninguna ley que fijara nueva prórroga para estos adicionales. A partir del 1º de enero de 2024 esos adicionales dejaron de estar vigentes. No obstante, la ATER hizo las liquidaciones de impuestos, incluyó los adicionales, los cobró sin el sustento legal. Y hubo contribuyentes que se presentaron y solicitaron que el impuesto fuera liquidado sin los adicionales porque no había norma alguna que le brindara sustento. La ATER sostuvo y dictó la resolución correspondiente que por el solo hecho de habérselos incluido en el Código adquirieron carácter de permanente y que la fecha de vencimiento refería solo a la afectación. 

En concreto, la ATER sostiene que la vigencia de estos adicionales es ilimitada en el tiempo, sin embargo el Poder Ejecutivo elabora un proyecto de ley y le propone a la Legislatura que prorrogue la vigencia para el período fiscal 2024 y 2025, va de suyo digamos que esta prórroga, ya estamos transcurriendo febrero de 2025 y no es factible atento a que la ley tributaria no es retroactiva. 

De manera tal que, tenemos una situación planteada y compleja con respecto a estos adicionales que se percibieron en 2024 y por lo tanto, nosotros lo tenemos que señalar y de modo detallado. He hecho la cronología y he citado cada una de las normas  que le fueron dando vigencia a estos adicionales. 

Lo que quiero destacar es que siempre se cumplió con la norma para la recaudación de los adicionales y que este dictamen que vamos a tratar para el período 2025. No prorroga los adicionales por una cuestión muy sencilla: entiende que los adicionales cayeron. Entonces, concretamente, lo que hace es crear los adicionales para el 2025. 

Y lo escuchaba atentamente al Senador que informaba el despacho de la mayoría y hablaba de sumas importantes, que para cualquier entrerriano común resulta una suma difícil de entender, hablaba de esfuerzos fiscales de diez mil u once mil millones de pesos. Acá estamos hablando de la percepción de un adicional, sin ley, próximo a los veinte mil millones de pesos. 

Entonces, debatimos en la Legislatura la merma de la presión fiscal, bajamos tal alícuota, para este rubro, para esta actividad, un sacrificio, un esfuerzo fiscal de mil, de dos mil, sumamos diez mil… ¡Pero cobramos casi veinte mil de un impuesto sin ley! No es un tema menor. 

Y a nosotros concretamente, formamos parte del Gobierno, en el lugar donde nos toca, donde los entrerrianos nos pusieron, haciendo con responsabilidad oposición y descartando cualquier comportamiento especulativo. Porque creo que, a lo largo de todo el año 2024, si algo hemos demostrado es que no tenemos especulaciones, que estamos para señalar errores, que a veces entendemos que existen, sí. Que estamos para proponer alternativas, también. De hecho en el tratamiento de este proyecto lo hemos hecho, que estamos para ser el contrapeso de una gestión que debe llevarse adelante con el concurso de todos también. 

Tanto esto es así que desde nuestro bloque, en el mes de octubre del año 2024 en este Senado impulsamos un pedido de informe. Requeríamos información respecto del adicional que se cobró en el 2024 y que hoy nos convoca a este debate. Y le solicitábamos al Poder Ejecutivo que nos precisara cuál era la norma legal que le otorgaba continuidad o cómo se había resuelto la prórroga de la vigencia de ese fondo de estos adicionales luego de diciembre de 2023. También pedimos información también con respecto de la recaudación involucrada. Y no tuvimos ninguna contestación. A esto lo quiero plantear y lo cito como un mojón para que quede perfectamente claro. 

Es decir que no venimos con un cuchillo bajo el poncho, sino que concretamente hemos sido transparentes con respecto de este asunto, de esta mirada. Y hasta me voy a permitir citar –desde lo particular– que he tenido un montón de requerimientos periodísticos para reflexionar sobre este asunto y sin embargo con total responsabilidad y en silencio, en reuniones formales de comisión y en reuniones informales de las que hemos participado con gusto y hemos estado trabajando para mejorar el proyecto de ley que remitiera el Poder Ejecutivo, hemos estado haciendo nuestro aporte. Porque somos conscientes, absolutamente conscientes, de la responsabilidad de formar parte de un Gobierno. Somos conscientes del sacrificio que importa la tarea de recaudar, del sacrificio que importa para los entrerrianos poder cumplir con las cargas. Y les puedo asegurar que en el marco de esta economía recesiva que liquida puestos de trabajo y que reduce salarios, no es fácil para el contribuyente cumplir con sus obligaciones, cuando menos merece que las obligaciones que le son impuestas tengan el debido respaldo de la ley que autoriza esa imposición.

Entonces, y ya casi en términos institucionales y políticos, creo que hay un relato de la gestión que no se condice con lo que se comunica permanentemente. Esto no es eficaz, no es eficiente y tampoco transparente. 

Por eso, como también reconocemos que estos adicionales fueron impuestos en el año 2013 y prorrogados hasta el año 2023, nosotros los vamos a votar para el año 2025 pero siendo claros, con una norma que los crea, que es en lo que hemos trabajado un montón y ambos dictámenes en esto coinciden. Vamos a crear los adicionales con la misma base de cálculo estrictamente para el año 2025. 

En lo que difiere nuestro dictamen del dictamen de la mayoría es en cuanto a que el dictamen de la mayoría pretende derogar los artículos 139º, 140º y 269º del Código Fiscal texto ordenado 2022 y nosotros entendemos y no tenemos margen a alguna duda de que esos artículos no están vigentes, de manera tal, que no podemos derogar lo que no está vigente. 

Esta es la diferencia sustantiva y sustancial entre los dos dictámenes. Y creemos estar cumpliendo, desde este lugar, desde donde nos toca trabajar con nuestra responsabilidad como oposición, haciendo responsablemente el aporte que a nuestro alcance está, que venimos efectuando y efectuamos durante todo el año 2024.   

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, es para mocionar un cuarto intermedio.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

-Eran las 20 y 3.

-Siendo las 20 y 45, dice el:

Sr. Presidente (Cavagna): Se reanuda la sesión.


Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen en mayoría de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos del Código Fiscal, expediente Nº 27.856.


Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta rechazado.

Sr. Presidente (Cavagna): En consecuencia, corresponde considerar el dictamen de la minoría de las de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos del Código Fiscal, expediente Nº 27.856.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y Legislación General, han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 27.856 del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se modifican artículos del Código Fiscal (T.O. 2022), y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Reformas al Código Fiscal:

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 64° del Código Fiscal (T.O. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 64°: El pago de los tributos debe efectuarse por los contribuyentes y responsables en los plazos que fije este Código, Leyes especiales o la Administradora, pudiendo esta última exigir anticipos a cuenta de aquellos.

Cuando no exista plazo establecido el pago deberá efectuarse dentro de los quince (15) días de la realización del hecho imponible, o de quedar firme la determinación de oficio. La mora en el pago se produce de pleno derecho por el solo vencimiento del plazo.

Si el día del vencimiento del plazo para el pago resultara inhábil bancario, el vencimiento operará el siguiente día hábil.

El Poder Ejecutivo podrá establecer descuentos de hasta el cincuenta por ciento (50%) en los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores correspondientes a inmuebles o vehículos por los que se haya tributado correctamente el impuesto del período fiscal anterior como así también por pago anticipado y cumplimiento en término de esos tributos en el año fiscal en curso, o para promover acciones de administración tributaria. El descuento establecido como beneficio por pago único anual o anticipado en ningún caso podrá superar al porcentaje otorgado por buena conducta tributaria, este último concepto de descuento lo será con prescindencia de la modalidad escogida para el pago. 

Asimismo, el Poder Ejecutivo podrá, en los casos de pagos en cuotas, disponer un ajuste para los vencimientos que operen con posterioridad al primer semestre del período fiscal, tomando como parámetro de ajuste, los siguientes índices:

a) Para el impuesto inmobiliario rural, el Índice de Productos Agropecuarios correspondiente al Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) del Sistema de Índice de Precios Mayoristas (SIPM) que publica Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC);

b) Para los impuestos inmobiliario urbano, suburbano, subrural y a los automotores, la variación porcentual acumulada de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que publica la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Las variaciones en los precios de los índices tomados como parámetros se computarán desde el 1° de abril de cada período fiscal.”
Artículo 2°: Modifíquese el artículo 73° del Código Fiscal (T.O. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 73°: El otorgamiento de facilidades de pago implicará la consolidación de la deuda a la fecha del pedido y se devengará, a partir de la misma fecha, el interés que fije la Administradora, que no podrá exceder el equivalente a la tasa que cobre el “Banco de la Nación Argentina” en las operaciones de descuentos comerciales, incrementadas en un diez por ciento (10%) anual. Para la liquidación de dicho interés se computarán como mes entero las fracciones menores de dicho período. 

El acogimiento a un plan de facilidades reviste carácter de declaración jurada e importa para los contribuyentes y/o responsables el allanamiento a la pretensión fiscal de los tributos que se regularicen, la asunción de responsabilidades por el falseamiento de la información, el reconocimiento de la deuda incluida en el mismo y la interrupción de la prescripción respecto de las facultades del Fisco establecidas en el artículo 77° del Código Fiscal (T.O. 2022). 

Asimismo, implicará el consentimiento expreso de la conformación la deuda total a cancelar o regularizar. 

El desistimiento, ya sea expreso o tácito no tendrá efecto alguno sobre los allanamientos o renunciamientos referidos en el presente artículo.

Artículo 3°: Modifíquese el artículo 74° del Código Fiscal (T.O. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 74°: La Administradora podrá compensar, de oficio o a pedido de parte, los créditos con los saldos deudores, por cualquier concepto, correspondientes a un mismo sujeto pasivo, por períodos fiscales no prescriptos, aunque se refieran a distintas obligaciones tributarias. En tales casos será de aplicación lo dispuesto en el artículo 68° de este Código.

Cuando la compensación se efectúe respecto de obligaciones cuyos vencimientos operaron con anterioridad al pago o ingreso que da origen al saldo a favor, deben liquidarse los intereses correspondientes al lapso que media entre aquel vencimiento y la generación del saldo a favor.

La Compensación extingue las deudas al momento de su coexistencia con el crédito.

Los agentes de retención, percepción o recaudación y los responsables sustitutos a que refieren los artículos 19º y 19º BIS del presente Código no podrán solicitar compensación de sus obligaciones fiscales en su carácter de tales, con saldos a su favor, provenientes de su calidad de contribuyentes por los tributos legislados en este Código.
Artículo 4°: Incorpórese como artículo 74º BIS, a continuación del artículo 74° del Código Fiscal (T.O. 2022) el siguiente texto:

“Artículo 74° bis: Los créditos tributarios transferidos a favor de terceros contribuyentes o responsables, previa convalidación y autorización de los mismos por parte de la Administradora Tributaria, podrán ser aplicados por el cesionario a la cancelación de sus propias deudas tributarias, surtiendo los efectos de pago sólo en la medida de la existencia y legitimidad de tales créditos.

Dicha aplicación podrá efectuarse a partir de la fecha de notificación de la aceptación de la solicitud de transferencia.

La Administradora Tributaria no asumirá responsabilidades derivadas del hecho de la transferencia, las que, en todos los casos, corresponderán a los cedentes y cesionarios respectivos”.
Artículo 5°: Modifíquese el artículo 128° del Código Fiscal (T.O. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 128°: La Administradora podrá optar por no iniciar o desistir de los juicios declarando la deuda carente de interés fiscal para su ejecución o cobro compulsivo cuando se reúnan las siguientes condiciones:

a) El importe del reclamo en concepto de tributo, no exceda dos (2) veces el salario mínimo, vital y móvil;

b) En el caso de impuestos anuales, la deuda se refiere por lo menos a un período y no sea el vigente;

c) Se hayan agotado las gestiones administrativas tendientes a cobrar la deuda;

d) El deudor no tenga bienes susceptibles de ejecución y que aparezca como insolvente.

Fuera de los casos mencionados en el presente artículo, la Administradora podrá no iniciar juicios de ejecución fiscal o desistir de ellos, cuando el importe del tributo no supere el salario mínimo, vital y móvil, siempre que se hubieran agotado las gestiones administrativas para su cobro. Los Jueces no podrán proveer escritos por los que se desista de los juicios, sin que se acompañe la instrucción expresa de la Administradora en tal sentido o el Procurador Fiscal se encuentre debidamente autorizado para ello en el mandato que se le otorgue”.
Artículo 6°: Modifíquese el artículo 150°, Inciso l), del Código Fiscal (T.O. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“l) Los inmuebles de propiedad de las representaciones diplomáticas y consulares y de Organismos Internacionales en que nuestro país sea parte, acreditados ante el Gobierno de la Nación y que se encuentren afectados al servicio de sus funciones específicas”.
Artículo 7°: Modifíquese el artículo 150°, Inciso q), del Código Fiscal (T.O. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“q) El inmueble, única propiedad y vivienda del jubilado o pensionado y de su grupo conviviente, siempre que los ingresos percibidos por el beneficiario y su grupo conviviente no excedan de la suma de 2 veces la jubilación mínima que publica la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), dicha suma entrará en vigencia al mes siguiente de la referida publicación. El citado monto corresponderá al haber nominal mensual percibido en forma regular. El beneficio alcanzará al inmueble del cónyuge del jubilado o pensionado siempre que se cumplimenten los requisitos preestablecidos”.
Artículo 8°: Sustitúyase el artículo 194° del Código Fiscal (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 194°: La Ley Impositiva fijará la alícuota general, las alícuotas para cada actividad, los importes mínimos e impuestos fijos”.

Artículo 9°: Derógase el Inciso p) del artículo 197° del Código Fiscal (T.O. 2022).
Artículo 10°: Sustitúyase el Inciso g’) del artículo 197° del Código Fiscal (T.O. 2022) el siguiente texto:

“g’) La actividad de construcción, mantenimiento, conservación, modificación y/o mejoramiento de obras en la Provincia de Entre Ríos realizadas en el marco de la Ley Nº 6351, sus modificatorias y demás normas reglamentarias o complementarias, cuyo costo de ejecución se encuentre a cargo de la Provincia, sus dependencias y reparticiones autárquicas, descentralizadas, entes públicos, agencias y Sociedades del Estado Provincial”.
Artículo 11°: Sustitúyase el Inciso i’) del artículo 197° del Código Fiscal (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“i’) La producción agropecuaria, caza, silvicultura y pesca, cuando el importe total de los ingresos brutos correspondiente al año calendario inmediato anterior, atribuibles a la totalidad de las actividades desarrolladas en la jurisdicción Entre Ríos -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas- no superen el monto que a tal efecto establezca la Ley Impositiva, excepto que la comercialización de los frutos y productos se efectúe luego de ser sometidos a proceso de transformación o al por menor.

A los fines de la determinación de los ingresos a que se hace referencia en el párrafo precedente se excluirán los ingresos derivados de la enajenación de bienes de uso, el impuesto al valor agregado y los impuestos internos que pudieran corresponder como contribuyentes de derecho de dichos gravámenes”.
Artículo 12°: Sustitúyase el Inciso j’) del artículo 197° del Código Fiscal (T.O. 2022), por el siguiente texto: 

“j’) La industria manufacturera, cuando el importe total de los ingresos brutos correspondiente al año calendario inmediato anterior, atribuibles a la totalidad de las actividades desarrolladas en la jurisdicción Entre Ríos -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas- no superen el monto que a tal efecto establezca la Ley Impositiva.

A los efectos de la determinación de los ingresos a que se hace referencia en el párrafo precedente, se excluirán los ingresos derivados de la enajenación de bienes de uso, el impuesto al valor agregado y los impuestos internos que pudieran corresponder como contribuyentes de derecho de dichos gravámenes”.
Artículo 13°: Incorpórase como Inciso p) del artículo 247° del Código Fiscal (T.O. 2022) el siguiente texto:

“Inciso p) Los contratos por los cuales se instrumente la ejecución de la construcción, mantenimiento, conservación, modificación y/o mejoramiento de obras en la Provincia de Entre Ríos en el marco de la Ley Nº 6351, sus modificatorias y demás normas reglamentarias o complementarias, cuyo financiamiento se encuentre a cargo de la Provincia, sus dependencias y reparticiones autárquicas, descentralizadas, entes públicos, agencias y Sociedades del Estado Provincial”
Artículo 14°: Modifíquese el artículo 284°, Inciso g), del Código Fiscal (T.O. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“g) Los vehículos automotores del cuerpo consular y diplomático extranjeros en nuestro país, de los Estados en los cuales exista reciprocidad, y de Organismos Internacionales en que nuestro país sea parte y que se encuentren afectados al servicio de sus funciones específicas”.
Capítulo II

Reformas a la Ley Impositiva N° 9622

Artículo 15°: Sustitúyase el artículo 9° de la Ley N° 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 9°: Las alícuotas para cada actividad, serán las que se indican en el presente artículo:

	Actividad
	Alícuota 

	Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura.
	0,75%

	Pesca.
	0,75%

	Explotación de Minas y Canteras.
	0,75%

	Industria Manufacturera (1).
	1,00% 

	Industrialización de combustibles líquidos y gas natural comprimido.
	0,25%

	Electricidad, gas y agua.
	3,75%

	Suministros de electricidad y gas destinados a la producción primaria, industrial y comercial.
	1,00% 

	Construcción.
	2,50%

	Comercio Mayorista y Minorista (2).
	4,00% 

	Combustibles líquidos y gas natural comprimido mayorista.
	0,25%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido.
	3,00%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido, realizado por petroleras.
	3,50%

	Comercio de: semillas; materias primas agrícolas y de la silvicultura; cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; abonos, fertilizantes y plaguicidas; materias primas pecuarias incluso animales vivos; y alimentos para animales; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	1,50%

	Comercio en comisión o consignación de: semillas, productos agrícolas, cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	3,00%

	Comercio general, cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados.
	3,50%

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales productos.
	0,25%

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas no recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales productos, cuando se opte por tributar según el mecanismo del Art. 158° del Código Fiscal.
	6,00%

	Vehículos automotores cero kilómetro (0 km) por Concesionarios o Agencias Oficiales de Venta.

Artículo 165º inciso a) del Código Fiscal.
	12,50%

	Comercio mayorista de Medicamentos para uso humano.
	1,60%

	Farmacias, exclusivamente por la venta de medicamentos para uso humano, por el sistema de obras sociales.
	2,50%

	Comercialización de bienes usados, cuando deba tributarse sobre base imponible diferenciada.
	6,00%

	Comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarrillos.
	8,00%

	Agencias o representaciones comerciales, consignaciones, comisiones, administración de bienes, intermediación en la colocación de dinero en hipotecas, y en general, toda actividad que se ejercite percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas, salvo las que tengan otro tratamiento; círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1.000 y similares.


	6,00%

	Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, incluidos agroquímicos, fertilizantes, semillas, plantines, yemas, vacunas, medicamentos y alimentos para animales, cuando sean destinados al sector primario.
	2,60%

	Hoteles, Hosterías, Hospedajes, Comedores y Restaurantes.
	3,00%

	Transporte.
	2,00%

	Transporte de carga y pasajeros cuando la totalidad de los vehículos afectados al ejercicio de la actividad estén radicados en la Provincia
	1,50%

	Comunicaciones. 
	5,00%

	Telefonía celular.
	6,50%

	Intermediación financiera.
	9,00% 

	Servicios Financieros.
	9,00% 

	Servicios financieros prestados directamente a consumidores finales.
	9,00% 

	Préstamos, operaciones y servicios financieros en general realizadas por entidades no sujetas al Régimen de la Ley de entidades financieras.
	9,00% 

	Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler.
	5,00%

	Compañías de seguro.
	5,00%

	Productores asesores de seguro.


	5,00%

	Máquinas de azar automáticas.

Comprende explotación de máquinas tragamonedas y dispositivos tragamonedas y dispositivos electrónicos de juegos de azar a través de concesión, provisión y/o cualquier otro tipo de modalidad.
	 9,00%

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país relacionados con juegos de azar y apuestas.
	 9,00%

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país, excepto juegos de azar.
	3%

	Servicios relacionados con la Actividad primaria comprendiendo los siguientes:

-Servicios de labranza y siembra;

-Servicios de pulverización,

desinfección y fumigación;

-Servicios de cosecha de granos y

forrajes

-Servicios de maquinarias agrícolas

-Albergue y cuidado de animales de terceros.
	2,00%



	Otros Servicios relacionados con la actividad primaria.
	3,00%

	Arrendamientos de Inmuebles rurales y/o subrurales.
	4,50%

	Servicios de agencias que comercialicen billetes de lotería y juegos de azar autorizados.
	3,50%

	Servicios sociales y de salud.
	4,75%

	Servicios de Internación (3)
	2,50%

	Servicios de hospital de día (3)
	2,50%

	Servicios Hospitalarios n.c.p. (3)
	2,50%

	Servicios de atención ambulatoria (3)
	2,50%

	Servicios de atención domiciliaria programada (3)
	2,50%

	Servicios de diagnóstico (3)
	2,50%

	Servicios de Tratamiento (3)
	2,50%

	Servicios de Emergencias Traslados (3)
	2,50%


1) Establécese una alícuota especial del uno con cincuenta centésima (1,5%) del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de Industria Manufacturera, cuando el importe total de los ingresos brutos del año calendario inmediato anterior, correspondiente a la totalidad de las actividades desarrolladas en la jurisdicción de Entre Ríos -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, supere la suma de pesos cuatro mil millones ($ 4.000.000.000).

La Administradora Tributaria podrá requerir la documentación que considere pertinente a los fines de acreditar el desarrollo de la actividad industrial.

2) Establécense las siguientes alícuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de “Comercio Mayorista y Minorista”:

a) del tres coma cinco por ciento (3,5%), cuando el importe total de los ingresos brutos del año calendario inmediato anterior, correspondiente a la totalidad de las actividades desarrolladas en la jurisdicción Entre Ríos -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, no supere la suma de Pesos Ochocientos Millones ($ 800.000.000).

b) del cinco por ciento (5%), cuando el importe total de los ingresos brutos del año calendario inmediato anterior, correspondiente a la totalidad de las actividades desarrolladas en la jurisdicción Entre Ríos -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, supere la suma de pesos cuatro mil millones ($ 4.000.000.000).

Los ingresos atribuibles a servicios en general, cuando no hayan sido detallados en la tabla de alícuotas del presente artículo, tendrán el tratamiento dispuesto para el sector de Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler.

Los ingresos atribuibles a ventas realizadas por contribuyentes de los sectores industrial, agropecuario, caza, silvicultura y pesca, a consumidores finales, tendrán el tratamiento dispuesto para el sector Comercio.

Se define como consumidor final a aquella persona humana que destine bienes o servicios para su uso o consumo privado. No serán operaciones efectuadas con un consumidor final aquellas en las que el adquirente, locatario o prestatario, por no destinar los bienes o servicios para su uso o consumo privado, acredite su calidad de responsable inscripto o de exento o no alcanzado con relación al Impuesto al Valor Agregado, o su condición de pequeño contribuyente inscripto en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes.

Se define como comercio mayorista, a las ventas, con prescindencia de la significación económica y/o de la cantidad de unidades comercializadas, cuando la adquisición de los bienes se realice para revenderlos o comercializarlos en el mismo estado. Asimismo, se consideran mayoristas, las ventas de bienes realizadas al Estado Nacional, Provincial o Municipal, sus entes autárquicos, y organismos descentralizados.

Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable para la comercialización mayorista de combustible.

A los efectos de la aplicación de las alícuotas establecidas en los Apartados 1) y 2) del presente artículo, la Administradora Tributaria reglamentará la forma de determinar los ingresos brutos cuando el inicio de actividades se hubiera efectuado en el año corriente o en el año calendario inmediato anterior.

(3) Establécese que los servicios de salud tributarán una alícuota del 2% respecto de los ingresos percibidos del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos, siempre que la prestación del servicio no sea interrumpida durante el período fiscal”.

A los fines de la determinación del importe total de los ingresos brutos a que se hace referencia en los apartados (1) y (2) del presente artículo se excluirán los ingresos derivados de la enajenación de bienes de uso, el impuesto al valor agregado y los impuestos internos que pudieran corresponder como contribuyentes de derecho de dichos gravámenes.
Artículo 16°: Sustitúyase el artículo 11° de la Ley N° 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 11°: Fíjanse en pesos seis millones setecientos cuarenta mil ($ 6.740.000) el importe a que hace referencia el inciso h), en pesos ocho millones ($ 8.000.000) el importe a que se refiere el inciso k), en pesos doscientos diez mil quinientos noventa ($ 210.590) y en pesos seis millones trescientos diecisiete mil ochocientos diez ($ 6.317.810) los importes a los que refieren el primer y segundo párrafo del Inciso v), en pesos cuarenta y dos millones ciento dieciocho mil setecientos cincuenta ($ 42.118.750) el importe referenciado por el Inciso c); en pesos ochocientos millones ($800.000.000) el importe a que hace referencia el inciso i) del artículo 197° del Código Fiscal (t.o. 2022) y en pesos mil cien millones ($ 1.100.000.000) el importe al que hace referencia el incisos j), del artículo 197º del Código Fiscal (t.o. 2022).”

Artículo 17°: Modifíquese el Punto 26 del artículo 13° de la Ley Impositiva (T.O. 2022) y el último párrafo del mismo artículo, los que quedarán redactados de la siguiente forma:
	26) Inscripciones y transmisiones

a) Inscripciones de vehículos 0 Km.

b) Transmisión de dominio de vehículos usados

c) Camiones y similares destinados al transporte de carga y ómnibus destinados al transporte de pasajeros

d) Maquinarias agrícolas y similares
	1,25%

1,00%

0,50%

0.50%




“Establécese que la alícuota del Apartado 26, incisos a) y b), del presente artículo se elevarán a 2,5% cuando el vendedor no se encuentre inscripto en el Registro de Agencias y Concesionarios”
Artículo 18°: Sustitúyase el artículo 19° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

	Cédulas de Identidad:

Por la expedición de cédulas de identidad por la Policía de la Provincia, Mil Doscientos
	$ 1.200


Artículo 19°: Sustitúyase el artículo 20° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Por los servicios de registración de marcas y señales se pagarán las siguientes tasas;

	a) Otorgamiento, renovación y duplicados de marcas y  señales:

1) Marcas nuevas, Pesos Treinta y Seis Mil

2) Renovaciones de marcas, Pesos Trece Mil 

3) Señales nuevas, Pesos Treinta y Seis Mil

4) Renovaciones de señales, Pesos Trece Mil


	$ 36.000

$ 13.000

$ 36.000

$ 13.000

	b) Transferencias:

1) De marcas, Pesos Trece Mil

2) De señales, Pesos Trece Mil


	$ 13.000

$ 13.000

	c) Rectificaciones, cambios y adiciones:

1) De marcas, Pesos Trece Mil

2) De señales, Pesos Trece Mil
	$ 13.000

$ 13.000


Artículo 20°: Sustitúyase el artículo 22° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Por los servicios que a continuación se detallan, se abonarán las siguientes tasas:

Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros de Larga Distancia
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$ 21.000

	b) habilitación unidad                                                          
	$   4.000

	c) registro de personal de conducción                                 
	$   1.500

	d) transferencia de servicios                                              
	$ 35.000


Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros de Corta Distancia
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$ 17.000

	b) habilitación unidad                                                          
	$   4.000

	c) registro de personal de conducción                                 
	$   1.500

	d) transferencia de servicios                                              
	$ 35.000


Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros “Puerta a Puerta” de Larga Distancia
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$ 10.000

	b) habilitación unidad                                                          
	$   4.000

	c) registro de personal de conducción                                 
	$   1.500

	d) transferencia de servicios                                              
	$   21.000


Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros “Puerta a Puerta” de Corta Distancia
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$   8.000

	b) habilitación unidad                                                          
	$   4.000

	c) registro de personal de conducción                                 
	$   1.500

	d) transferencia de servicios                                              
	$  16.000


Servicios Contratados de Personal, de Estudiantes y Personal Docente y No Docentes
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$   9.000


Servicios para Turismo y/o Viajes Especiales
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$ 12.000


Servicios Suburbanos
	a) solicitud o confirmación de servicios 
	$ 9.000


Artículo 21°: Sustitúyase el artículo 26° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

	a) Certificados catastrales de mensuras registradas o aprobadas, pesos catorce mil
	$ 14.000

	b) Trámite de registro por cada lote de documentación de mensura excluyendo lo establecido en el Inciso d) siguiente, pesos catorce mil
	$ 14.000

	c) Diligencia de documentación de mensura judicial presentada para su aprobación, pesos diecisiete mil
	$ 17.000

	d) Expedientes de Geodesia y Topografía: Pesos Cinco Mil Quinientos
	$  5.500


Artículo 22°: Sustitúyase el artículo 27° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

	1) Sociedades comerciales:

a) Actos constitutivos: solicitud de aprobación de los actos constitutivos de las Sociedades Anónimas y Sociedades en Comandita por Acciones y solicitud de inscripción en el Registro de Personerías Extraprovinciales 
	$ 80.000

	b) Por solicitud de aprobación de los actos  constitutivos de las restantes sociedades comerciales
	$ 50.000

	c) Por las reformas estatutarias de  las  entidades  mencionadas precedentemente


	$ 30.000



	d) Tasa de inscripción en el Registro Público  de Comercio:

Por cada inscripción, anotación, preanotación o reinscripción


	$ 20.000

	e) Por inscripción de Sociedades Anónimas Simplificadas: 

- Contempladas en el Anexo II de la Resolución N° 131/17 DIPJ 

- No contempladas en el Anexo II de la Resolución N° 131/17 DIPJ
	$ 35.000

$ 50.000

	f) Por rúbrica de libros de comercio:

-Hasta 300 folios pesos un mil ciento quince

-Más de 300 folios, pesos dos mil cuarenta
	$  1.115

$  2.040

	g) Por trámite urgente, el triple de la tasa respectiva con un mínimo de Pesos dos mil cuarenta
	$  2.040

	2) Tasa Anual de Servicios:

Aplicable a sociedades anónimas y sociedades en comandita por acciones, 

Para sociedades incluidas en el artículo  299º de la Ley Nº 19550
	$ 40.000

$ 80.000


Artículo 23°: Sustitúyase el artículo 28° de la Ley Nº 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

	1) Registros de la Propiedad. Archivos Notariales y Judiciales.

a) Por cada inscripción, anotación, preanotación o reinscripción, se aplicará la siguiente escala; sobre el valor del acto o contrato, tomándose el avalúo fiscal si éste fuera mayor; cuando no estuviera asignado el valor del acto o contrato se tomará como base la suma de los avalúos:

-Actos o avalúos hasta un monto de pesos tres millones quinientos veintiocho mil ($ 3.528.000,00)

Por cada registración, el cuatro por mil

Mínimo, pesos cuatro mil
	4 o/oo

$   4.000

	Máximo, pesos veinticuatro mil

-Actos o avalúos superiores a pesos tres millones quinientos veintiocho mil ($ 3.528.000,00) y hasta pesos nueve millones cuarenta mil ($9.040.000,00) 

Por cada registración, el tres con cinco décimas por mil

Máximo, pesos cincuenta y cuatro mil

-Actos o avalúos superiores a pesos nueve millones cuarenta mil ($9.040.000,00)

Por cada registración, el tres por mil

Máximo, pesos noventa y cinco mil

Si la inscripción comprende más de un (1) inmueble, se tributará además la tasa mínima por cada uno que exceda del primero.
	$ 24.000

3,5 o/oo

$ 54.000

 3 o/oo

$ 95.000

	Por la inscripción del Derecho Real de Hipoteca, sobre el valor del monto garantizado, el cuatro por mil 

Mínimo, pesos cuatro mil

Máximo, pesos ochenta mil

Por la inscripción de cancelaciones de gravámenes u otros derechos el dos por mil

Mínimo, pesos cuatro mil

Máximo, pesos cuarenta y dos mil

Por la inscripción de cancelación de usufructo, pesos tres mil
	   4 o/oo

$   4.000

$ 80.000

   2 o/oo

$   4.000

$ 42.000

$   3.000  

	c) Por cada certificación para escriturar por  tracto abreviado, inhibición de los herederos, cesiones de derechos  hereditarios, situación jurídica del inmueble, pesos cuatro mil 

d) Por cada certificación para escrituras simultáneas, inhibición del titular registral, de titulares intermedios y situación jurídica del inmueble, Pesos cuatro mil
	$   4.000

$   4.000

	e) Por la inscripción de usufructo y  por cada inmueble:

1) Por reserva, pesos un tres mil trescientos

2) a) Por constitución a título gratuito: pesos tres mil trescientos 

b) Por constitución a título oneroso: dos por mil

Mínimo por cada registración. pesos tres mil trescientos 

     Máximo, pesos cuarenta y dos mil

c) Si la inscripción comprendiese más de un (1) inmueble, se tributará además la Tasa mínima por cada una que exceda al primero.  
	$   3.300

$   3.300

   2 o/oo

$   3.300

$ 42.000

	f) Por rúbrica de cada libro de la Ley de Propiedad Horizontal, pesos tres mil trescientos 
	$   3.300

	g) Por servicios urgentes que se presten conforme al artículo 27º de la Ley Nº 6964, el triple de la tasa:

      Mínimo, pesos ocho mil cuatrocientos
	$   8.400

	h) Por informes a las Entidades Bancarias, conforme a lo prescripto por el Decreto Nº 1279/81 M.G. y por registraciones informadas durante el mes.
 Por cada informe, pesos tres mil trescientos Tributará el veinte por ciento (20 o/o) de los informes expedidos
	$   3.300

	i) Por cada consulta "de visu" de documentación registral, expedientes judiciales, protocolos y por desarchivos de expedientes, por cada pieza, pesos mil quinientos
	$   1.500

	j) Por la inscripción de reglamentos de Propiedad Horizontal y/o sus modificaciones, pesos tres mil trescientos
	$   3.300

	k) En los sometimientos de inmuebles al Régimen de Propiedad Horizontal - Ley Nº 13512-, por cada unidad funcional en que se subdivide, pesos tres mil trescientos
	$   3.300

	l) Por la ratificación o certificación de cada firma en instrumentos privados, ante el Jefe del Registro Público, pesos tres mil trescientos
	$   3.300



	2) Registro Civil:

a) Por cada matrimonio celebrado en la oficina en horarios o días inhábiles, pesos cuarenta mil


	$ 40.000

	b) Por cada  testimonio o certificado de actos asentados en los libros de actas, pesos mil

   Por trámite urgente (expedición dentro de las cuarenta y ocho horas), cualquiera sea el destino de la partida y por cada 
solicitud, pesos dos mil 
	$   1.000

$   2.000

	Por cada libreta de familia, pesos dos mil
	$   2.000


Artículo 24°: Sustitúyase el artículo 46° de la Ley N° 9622 (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 46°: Facúltese al Poder Ejecutivo a modificar los importes consignados en los artículos 5°, 6°,7°, 9°, 11°, 32° y 33° de la presente”.

Artículo 25°: Deróganse los artículos 23°, 24° y 25° de la Ley N° 9622 (T.O. 2022).

Capítulo III

Otras Disposiciones

Artículo 26°: Las entidades financieras regidas en la Ley N° 21526 y sus modificatorias podrán deducir de la base imponible atribuida a la Jurisdicción Entre Ríos, los intereses percibidos por préstamos o asistencia financiera que se enmarquen en líneas de créditos promovidas por el Poder Ejecutivo Provincial con destino al sector productivo, como así también los derivados de la asistencia financiera al sector público de la provincia de Entre Ríos.

Dicha deducción no podrá superar el veinte por ciento (20%) de la base imponible mencionada en el párrafo precedente.

La Administradora Tributaria, mediante reglamentación, establecerá las formas, requisitos y procedimientos que los contribuyentes deberán observar para la aplicación de la deducción a que refiere el presente artículo.

El beneficio establecido en el presente artículo tendrá vigencia a partir del ejercicio fiscal 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2025, pudiendo el Poder Ejecutivo prorrogar la misma.
Artículo 27°: Establécese, para el ejercicio fiscal 2025, el pago de un adicional en el Impuesto inmobiliario para los Inmuebles Urbanos, comprendidos dentro de las Plantas Urbanas 1 a 3 y los Inmuebles Subrurales Plantas 4 y 5, que se determinará de la siguiente manera: 

a) Planta 1 (Terrenos Baldíos): treinta por ciento (30%) sobre el Impuesto determinado;

b) Plantas 2 y 3 (Inmuebles Urbanos Edificados – Casas y Edificados Horizontal): veinte por ciento (20%) sobre el impuesto determinado, para aquellos inmuebles comprendidos en los tramos I a VIII de la tabla de tramos de valuación fiscal vigente y, treinta por ciento (30%) sobre el Impuesto determinado, para los Inmuebles comprendidos en los tramos IX y X de la tabla precedentemente citada;

c) Plantas 4 y 5 (Subrural Edificado y No Edificado): treinta por ciento (30%) sobre el Impuesto determinado.

Tratándose de inmuebles comprendidos en la Planta 1, dicho adicional se calculará sobre el monto básico del Impuesto, excluyéndose del cómputo el adicional creado por la Ley Nº 10183.
Artículo 28°: Establécese, para el ejercicio fiscal 2025, el pago de un adicional en el Impuesto inmobiliario para los Inmuebles Rurales, comprendidos dentro de las Plantas 6 y 7 (No Edificados y Edificados), equivalente al veinte por ciento (20%) del  Impuesto Inmobiliario Rural determinado para aquellas partidas comprendidas en los tramos I a VIII de la Tabla de Tramos de Valuación Fiscal vigente y del treinta por ciento (30%) para aquellos inmuebles comprendidos en los tramos IX y X de la citada tabla.
Artículo 29°: Establécese, para el ejercicio fiscal 2025, el pago de un adicional en el Impuesto sobre los Automotores para los vehículos, comprendidos en las disposiciones del artículo 266º del Código Fiscal, el que se determinará de la siguiente manera: 

a) Automóviles, Familiares, Rurales, Ambulancias, Fúnebres, Jeeps y similares de origen nacional o importados y embarcaciones afectadas a actividades deportivas o de recreación: Un veinte por ciento (20%) sobre el impuesto determinado, para aquellos comprendidos en los tramos I a IV de la tabla de tramos de avalúos fiscales fijados en la Ley Impositiva y, un treinta por ciento (30%) sobre el impuesto determinado, para aquellos automotores comprendidos en el tramo V de dicha tabla;

b) Camionetas, Pick Ups, Jeeps Pick Ups, Furgones y similares: un veinte por ciento (20%) sobre el impuesto determinado, para aquellos comprendidos en los tramos I a IV de la tabla de tramos de avalúos fiscales vigente y, un treinta por ciento (30%) sobre el impuesto determinado, para aquellos automotores comprendidos en el tramo V de dicha tabla;

c) Para el resto de los vehículos automotores, dicho adicional será del veinte por ciento (20%) sobre el impuesto determinado.

No quedarán alcanzados por el adicional, los vehículos comprendidos en los incisos b) e i) del artículo 284º del Código Fiscal, como así también aquellos exentos por antigüedad, según el inciso j) del citado artículo.
Artículo 30°: Los fondos recaudados en virtud del adicional sobre el impuesto determinado establecido en el artículo 27°, previa coparticipación a los municipios y comunas, será destinado a obras de construcción, mantenimiento, mejoramiento y conservación edilicia de establecimientos escolares.
Artículo 31°: Los recursos provenientes de los porcentajes adicionales establecido en el artículo 28 y 29, serán destinados, previa coparticipación a municipios y comunas al “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”, creado por el artículo 37° de la Ley N° 9602, modificado por Ley N° 11.142.
Artículo 32°: Sustitúyase el inciso h) del artículo 197° del Código Fiscal (t.o. 2022) por el siguiente:

“h) Las asociaciones mutualistas constituidas de acuerdo a la legislación vigente, cuando su facturación anual no supere el monto que, a tal efecto, establezca la Ley Impositiva. La exención no alcanza a los ingresos derivados de la venta de bienes, prestaciones de servicios, locaciones, actividades aseguradoras y financieras”
Artículo 33°: Sustitúyase el inciso c) del artículo 197° del Código Fiscal (t.o. 2022) por el siguiente:

“c) Las cooperativas de trabajo y también aquellas cooperativas cuya facturación anual no supere el monto  que a tal efecto establezca la Ley Impositiva, siempre que posean su sede o sucursal en la Provincia, en un cincuenta por ciento (50%) del impuesto que hubiere correspondido en el ejercicio fiscal. Este beneficio no alcanza a las actividades que desarrollen como supermercados, entidades bancarias, financieras no bancarias, aseguradoras y transporte de pasajeros por cualquier medio y forma”
Artículo 34°: Sustitúyase el inciso j) del artículo 284° del Código Fiscal (t.o. 2022) por el siguiente:

“j) Los automotores en general, de conformidad con el detalle que, a sus efectos, fije la Ley Impositiva”
Artículo 35°: Condónanse las deudas por Impuestos Inmobiliario y a los Automotores, como así también sus intereses y multas, que tuvieren los Organismos Internacionales en que nuestro país sea parte.
Artículo 36°: Facúltese al Poder Ejecutivo a establecer la correspondencia de las categorías de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, vigentes con anterioridad a la sanción de la presente ley, con la aplicación de alícuotas especiales y exenciones dispuestas en las modificaciones introducidas por el artículo 15° de esta norma.
Artículo 37°: Ratifícase la vigencia de las demás disposiciones y alícuotas contenidas en las normas del Código Fiscal y la Ley N° 9622 (T.O. 2022 y modificatorias), y demás leyes impositivas dictadas, en tanto el Poder Ejecutivo Nacional, las Provincias y la Ciudad de Buenos Aires, no suspendan los efectos del Consenso Fiscal del año 2021 o celebren uno nuevo, con la respectiva aprobación de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 38°: Las disposiciones de la presente ley tendrán vigencia a partir del año fiscal 2025, salvo la de aquellos artículos que establecen expresamente su vigencia.
Artículo 39°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 12 de Febrero de 2.025
Víctor H. Sanzberro. Gladys E. Domínguez. Juan P. Cosso. Marcelo F. Berthet. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda.
Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por mayoría de nueve votos.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado. Es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 47.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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